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INTRUCTIVO PARA RENDIR LAS PRUEBAS DE ADMISIÓN 

 

Al ingresar a rendir la (s) prueba (s) apagar el celular. 

El aspirante puede utilizar una hoja en blanco para registrar las respuestas dadas a cada uno de los 

ítems de la (s) prueba (s). 

Lea cuidadosamente el contenido de los siguientes numerales y cumpla exactamente lo solicitado: 

1. El aspirante debe estar al menos 1 hora antes de la hora asignada para rendir la prueba, con el 
fin de ubicar el aula y evitar atrasos. 

2. Documento y materiales requeridos: 

2.1. Cédula o Pasaporte original, como único documento válido para rendir la prueba 

2.2. Bolígrafo con tinta negra o azul 
2.3. Lápiz tipo 2B 

2.4. Borrador de queso o blanco 

 

3. Rellene de manera completa el casillero, como se indica en el siguiente gráfico. En caso de 

equivocación procure borrar sin dejar mancha. No usar tinta correctora. 

 

 

 

4. No manche, no arrugue, ni doble su hoja de respuestas, caso contrario será ANULADA. 

5. Al iniciar la rendición de las pruebas usted recibirá un cuadernillo de preguntas con su respectiva 
hoja de respuestas, misma que deberá ser llenada de la siguiente manera: 

5.1. Use esferográfico de tinta negra o azul para escribir los datos que se solicitan en los 

cuadros siguientes: 

 

 

 

 

 

 

5.2. Utilice lápiz 2B para rellenar los casilleros: cédula o pasaporte (señalado con una llave), 

nacionalidad, género, facultad y cuadro de respuestas.  
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5.3. Rellene de manera completa los casilleros de: nacionalidad, género, prueba, facultad y 

cuadro de respuestas, como se indica en el gráfico de ejemplo. 

 

 

 

 

6. Registre su número de cédula o pasaporte en los 10 casilleros, luego rellene el número 

correspondiente de manera completa el casillero por columna,  como se demuestra en los 
siguientes ejemplos:  

6.1. Aspirantes de nacionalidad ecuatoriana procedan así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.2. Aspirantes de nacionalidad extranjera, tomar en cuenta lo siguiente: 

a) Cuando el pasaporte contiene letras, rellenar en el casillero de la letra L, (ubicada 

en la última fila del cuadro) sea cual fuere la letra del pasaporte. 
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b) Los números deberán ser rellenados en el casillero correspondiente. 

c) Si el número de letras y números es menor al número de casilleros del cuadro de 

cédula o pasaporte, debe ingresar los datos de izquierda a derecha, dejando vacíos 

los casilleros que le sobren.  

d) Si el número de letras y números es mayor al número de casilleros del cuadro de 
cédula o pasaporte, debe ingresar los datos de izquierda a derecha hasta donde le 

alcance. 

e) Para diferenciar la letra O del número CERO, ponga al número CERO una línea 
inclinada según el ejemplo: 

 

 

                                   LETRA O         NÚMERO CERO 

f) Aplique las instrucciones dadas, como se indica en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. En el cuadro de respuestas, el número secuencial de cada fila corresponde al número de 

preguntas y las columnas A, B, C, D, E corresponden a las opciones de respuesta. 

8. En el cuadro de respuestas, para preguntas de alternativa múltiple y respuesta única, 
rellene un casillero como única opción, se anulará si ha marcado dos casilleros. 

9. En el cuadro de respuestas, para preguntas de verdadero o falso, rellene “A” para 

verdadero y “B” para falso. 

 


